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SESIÓN EXTRAORDINARIA 

ORDEN DEL DÍA 

 

23 DE JUNIO DE 2021 

18:30 HORAS 

 

 

1. Proyecto de Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se 

recomienda a la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores, 

aplique el “Procedimiento de aviso para la ciudadanía que no podrá votar en 

la Consulta Popular 2021”. 

2. Proyecto de Acuerdo de la Comisión Nacional de Vigilancia, por el que se 

recomienda al Consejo General del Instituto Nacional Electoral, apruebe la 

forma y contenido de la Lista Nominal de Electores con Fotografía que se 

utilizará en la Consulta Popular del 1º de agosto de 2021. 


